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IV. Administración de Justicia

JUZGADO CENTRAL
DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 4

MADRID

Don Fernando Andreu Merelles, Magistrado-Juez
del Juzgado Central de Instrucción número 4 de
la Audiencia Nacional,

Hago saber: Que en este órgano de mi cargo se
sigue procedimiento abreviado 30/2000-D, por pre-
sunto delito contra la salud pública, en virtud del
cual fue intervenida en fecha 30 de septiembre de
1999 la embarcación denominada «Tresia I», de ban-
dera gibraltareña, y conforme a lo acordado por
resolución de este Juzgado de fecha 27 de junio
de 2003, por el presente se anuncia la venta en
pública subasta, con antelación de veinte días, cuan-
do menos, del siguiente bien inmueble:

Embarcación denominada «Tresia I», de bandera
gibraltareña, número de registro 731508, año de
construcción 1980-1981, eslora total 16,50 metros,
manga máxima 5,20 metros, puntal 2,10 metros,
la cual permanece en seco en el puerto deportivo
Tomás Maestre, en la Manga del Mar Menor (Mur-
cia).

La subasta se celebrará el próximo día dos de
octubre de dos mil tres, a las once horas de su
mañana, en la sede de este Juzgado, sito en la calle
Génova, 22, planta 3.a, de Madrid, así como simul-
táneamente en el Juzgado de 1.a Instancia e Ins-
trucción de San Javier (Murcia), que por turno de
reparto corresponda, conforme a las siguientes con-
diciones:

Primera.—La valoración del bien a efectos de la
subasta es de 94.297,63 euros.

Segunda.—El bien objeto de la subasta carece de
título de propiedad, así como de certificación regis-
tral, aceptándose esta condición por los licitadores.

Tercera.—Que las cargas y gravámenes anteriores
continuarán subsistentes, y que, por el solo hecho
de participar en la subasta, el licitador los admite
y acepta quedar subrogado en la responsabilidad
derivada de aquéllos, si el remate se adjudicare a
su favor.

Cuarta.—Para tomar parte en la subasta los pos-
tores deberán depositar en la cuenta de depósitos
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en
la entidad «Banesto», oficina de la calle Barquillo,
núm. 49, de Madrid, clave de oficina 0030, número
de cuenta 2569 para el expediente 74-30-00, el 30
por 100 del valor del bien que se saca a subasta,
devolviéndose las cantidades una vez aprobado el
remate a aquellos que participen en la misma, excep-
to al mejor postor, salvo que soliciten su mante-
nimiento a disposición del Juzgado, para el caso
en que el rematante no consignare el resto del precio,
debiendo consignar asimismo en dicho resguardo
si, en su caso, las cantidades ingresadas pertenecen
en todo o en parte a un tercero, identificándolo
adecuadamente.

Quinta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado, al que se deberá acompañar el res-
guardo de haber realizado la consignación a que
se refiere la condición anterior, los cuales serán

abiertos al inicio de la subasta, surtiendo los mismos
efectos que las que se realicen oralmente.

Sexta.—Cuando la mejor postura fuera igual o
superior al 70 por 100 de tasación, se aprobará
el remate a favor del mejor postor. En el plazo
de veinte días el rematante habrá de consignar en
la cuenta de depósitos y consignaciones la diferencia
entre lo depositado y el precio total del remate.

Séptima.—El precio del remate quedará deposi-
tado en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado, a resultas del presente procedi-
miento.

Octava.—Los postores podrán acudir libremente
a cualquiera de las sedes de celebración, no apro-
bándose el remate por este Juzgado hasta conocer,
por cualquier medio de comunicación, las posturas
efectuadas en todas ellas, citándose personalmente
a los postores que hubiesen realizado idéntica pos-
tura a una licitación dirimente, salvo que pudiera
salvarse el empate mediante una comunicación tele-
fónica.

El presente edicto estará expuesto en el tablón
de anuncios de este Juzgado y lugares públicos de
costumbre hasta la fecha de la subasta.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el pre-
sente en Madrid a 27 de junio de 2003.—El Magis-
trado-Juez del Juzgado Central de Instrucción núme-
ro 4 de la Audiencia Nacional.—33.654.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

AVILÉS

Edicto

Don Arturo Hernández Presas, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 4 de los de Avilés,

Hago saber: En este Juzgado, con núme-
ro 453/2002, se sigue procedimiento sobre extravío
de pagarés siguientes: 15 pagarés, BW, números de
3.477.853 5, 3.447.873 4, 3.477.874 5, 3.477.876
6, 3.477.876 O, 3.477.811 1, 3.477.878 2, 3.477.879
3, 3.477.880 4, 3.477.881 5, 3.477.662 6, 3.477.883
O, 3.477.844 1, 3.477.885 2, 3.477.886 3, a cargo
de Prehis Sociedad Anónima de Prefabricados Metá-
licos, contra su cuenta 0182-5496-51-0011501178
en Banco Bilbao Vizcaya, oficina C/La Cámara,
33, de Avilés, a favor de Dimelsa S.L., por importe
cada una de ellas de 368.972 pesetas iniciado por
denuncia de Proyectos Modulares PMP S. A., que
fue tenedor de dicho título en virtud de escritura
otorgada en Oviedo el 8 de abril de 1999 ante el
Notario D. Óscar López del Riego al número 971
de su protocolo por la cual la mercantil Dimelsa
S.L. cedió el crédito hipotecario que ostentaba frente
a la entidad Prehis S.A. de Prefabricados Metálicos,
habiéndose acordado por auto de esta fecha publicar
la denuncia, fijando el plazo de un mes, a contar

desde la fecha de su publicación para que el tenedor
del título pueda comparecer en el Juzgado y formular
oposición.

Avilés, 1 de octubre de 2002.—El/la Secreta-
ria.—34.106.

MADRID

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia número 22 de
Madrid en autos de familia exequátur convenio con
Suiza de 19 de septiembre de 1896 número
124/2003 instados por don José Antonio Baltar Váz-
quez, representado por el Procurador señor Luis
Arredondo Sanz, contra doña Sonia Pérez Ledo
que se halla con domicilio desconocido, ha acordado
por medio del presente emplazar por término de
9 días a dicho demandado para que comparezca
en autos y haga las alegaciones que estime per-
tinentes, bajo apercibimiento de que si no lo verifica,
le parará el perjuicio a que hubiera lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a
referido demandado doña Sonia Pérez Ledo que
se halla en ignorado paradero, he acordado la publi-
cación del presente edicto en el BOE, expido y
firmo el presente.

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—33.820.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Elvira Arias Muñoz Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 15 de Málaga,

Hago saber: Que en el proceso de juicio de Eje-
cutoria seguido en dicho Juzgado con el número
254/01 a instancia de Unicaja contra María Inés
Mielgo Miranda sobre reclamación de cantidad, se
ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo
de veinte días, los bienes que se describen, con
su precio de tasación se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:

Único.–Finca Registral número 36.325 inscrita en
el Registro de la Propiedad Número 8 de Málaga,
al tomo 2.510, libro 498, folio 55.

Tipo: 170.000 Euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado
Tomás Heredia 26, el día 17 de septiembre de 2003
a las diez horas.

Condiciones de la subasta

Primero.–Los licitadores deberán cumplir los
siguientes requisitos:

1º.—Identificarse de forma suficiente.
2º.—Declarar que conocen las condiciones gene-

rales y particulares de la subasta.
3º.—Presentar resguardo de que han depositado

en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de
este Juzgado en la entidad Banesto número 3033
0000 05 0254 01 o de que han prestado aval ban-
cario por el 30 por 100 del valor de tasación de


